[image: image1.png]‘s ot e 0ot



 [image: image1.png]
“PROBLEMA DROGAS: COMPROMISO de TODOS”


Montevideo, 28 de julio del 2005

A la Representación de nuestro país

Ante la ONU-Asamblea General

Presente

De mi mayor consideración:





Reciban Uds. mi mas cálido saludo y reconocimiento a vuestra labor.

En forma muy suscinta quiero detallar los aspectos políticos mas salientes a tener en cuenta sobre el Problema Mundial de Drogas. Adjunto las Actas de la JND, la que se ha reunido en cuatro oportunidades y que demuestra la voluntad de encarar el tema en el sentido de construir una Política Pública en materia de Drogas. Parece importante en los conciertos internacionales destacar los siguiente puntos:

· El concepto de responsabilidad compartida es un principio rector que atraviesa los distintos campos de la problemática e implica que la cooperación internacional debe realizarse con criterios de equidad.

· Responsabilidad compartida tambien significa asumir las corresponsabilidades de los paises que tienen un peso muy grande en materia de consumo y los denominados paises productores y/o de tránsito

· La no crorresponsabilidad implica efectos no deseados en materia de controles. Los estrictos controles realizados en todos los paises sobre los precursores químicos para la elaboración del clorhidrato han beneficiado la reducción de la oferta. Sin embargo el desarrollo de patrones de consumo de pasta base de cocaína en Argentina y Uruguay habría que correlacionarla con estos controles y con las opciones alternativas del narcotráfico.

· Adherimos a la preocupación internacional por la reducción de daños en cuanto a la prevención del VIH/SIDA y su correlación con el consumo de drogas inyectables.

· Nuestro país vive un momento signado por la emergencia social que tiene a su vez en el capítulo de uso problemático de drogas, la emergencia de la Pasta Base de Cocaína.

· Adherimos a la profundización de la prevención, educación y promoción en el sentido de la Rrducción de la demanda como eje principal.

· Adherimos al principio de fortalecer la investigación, los estudios de prevalencia y del Observatorio en materia de Drogas. 

· Adherimos a la necesidad de profundizar las políticas regionales, fundamentalmente del MERCOSUR, que permita coordinar acciones en términos de reducción de la demanda, reducción de la oferta y de observatorios conjuntos.

Reitero mis saludos y quedo desde ya a sus órdenes, saludandolos atte.

Lic. MiltonRomani Gerner

Secretario General

Secretaría Nacional de Drogas

ANEXO 1

RESERVADO

· La Junta Nacional de Drogas cumple la  función de articulación e instrumentación de las políticas públicas en materia de drogas. Por su composición interministerial con rango de Subsecretaria de Estado es el ámbito político de relevancia donde se deben definir, conjugar y coordinar las grandes líneas de una temática de carácter multidimensional y acción intersectorial.

· La creación de un Consejo Consultivo sobre Políticas en Drogas, con entidades de la sociedad civil, de Organizaciones No Gubernamentales, representantes de la Universidad, de organizaciones sociales, sindicales y empresariales sensibilizadas sobre la temática, y de aquellos organismos públicos directamente vinculados al tema, es una instancia de relevancia para la definición de una Política Nacional sobre Drogas. 
· En el plano de acción inmediato el énfasis fundamental estará puesto en la  prevención y acción en y desde el ámbito comunitario, privilegiando el primer nivel de atención. Es clave tener en cuenta que ya hay líneas en desarrollo y gente que ha buscado esforzadamente alternativas para este tema complejo e intrincado, y que por lo tanto se mantendrá un diálogo amplio y sin exclusiones con todos los actores que han trabajado en el tema. 

· Podemos afirmar que el tema tiene dos registros:

1. Acción inmediata en virtud de la emergencia específica en drogas pautada por nuevos patrones de consumo (pasta base)  y de la alarma social derivadas de las problemáticas emergentes.

2. Abordaje concomitante y paulatino sobre las causas y factores coadyuvantes del uso,  abuso y adicciones tanto de drogas legales como ilegales, creando dispositivos gubernamentales, no-gubernamentales y comunitarios que actúen como redes de apoyo a mediano y largo plazo.

         
 A su vez hay otros registros a resaltar:

3. Investigación continúa de la Prevalencia del Uso de Drogas y tendencias del consumo, su regionalización, y su segmentación etárea. Abordaje de la temática de la percepción social del uso, tendencias y riesgo y su relación con los datos de Prevalencia.

4. Divulgación de información veraz y confiable sobre Uso, tendencias y Riesgos. Orientación y educación continua a nivel comunitario, laboral y de medios, formación  de agentes gubernamentales de actuación directa (educadores, policías, prevencionistas, trabajadores sociales).

· Forma parte sin lugar a dudas en su aspecto inmediato de acción del Plan de Emergencia Social y del Plan de Emergencia en Salud. Las demandas comunitarias que se registran y que coinciden  también con la percepción y registro de los efectores de salud sobre las nuevas modalidades de consumo, crecientemente dominado por la pasta base, obligan a tomar medidas inmediatas que impliquen contención, prevención unida a una acción de promoción de salud que refuerce las redes ya existentes y se extiendan a partir de un trabajo conjunto de lo organismos públicos, comunitarios, no  gubernamentales y universitarios en interacción con la comunidad. 
Relevamiento de los centros de atención y tratamiento para instrumentar acciones posibles sobre la población intoxicada. 

“Lucha frontal contra el narcotráfico, procurando disminuir sustancialmente el consumo de la pasta base y demás drogas mediante una acción interinstitucional multimodal, junto a las más diversas organizaciones involucradas, desde la educación al tratamiento de las adicciones”. (Tabaré Vázquez.1-3-05)
· Si bien el énfasis principal es la línea de prevención y promoción comunitaria, implica también ser firmes e intransigentes con los que trafican con la miseria y el desaliento, lucran con el comercio ilegal y blanquean en el sistema financiero sus ganancias. Como dijo Tabaré: “Seremos severos, muy severos con la delincuencia, pero seremos implacablemente severos con las causas que llevan a la misma” y también que “la pobreza no se combate construyendo cárceles para jóvenes” que define claramente la orientación para este tema, enmarcado en el respeto a los derechos humanos y las responsabilidades indeclinables del Estado. 

· Pretendemos también en esto desplegar una estrategia política contra la exclusión social, al rescate de los sectores sociales más vulnerables, desplegando todas las herramientas para promocionar una convivencia donde tengan la oportunidad de ser sujetos de derecho, ciudadanos libres y autónomos, capaces de participar activamente en la vida de esta sociedad. Es un tema de derechos humanos individuales y colectivos. También de responsabilidades individuales y colectivas que deben ser orientadas al debate ciudadano. Las drogas pueden ser un veneno, o un remedio, una oportunidad para desde las debilidades humanas, comprender, debatir y construir una sociedad mas democrática y mas libre.

· Si es posible instalar en el futuro un Debate Nacional sobre Drogas donde la conciencia social y jurídica le de una oportunidad a la tolerancia social y la desregulación, al tratamiento humano y progresista sobre un fenómeno donde el prohibicionismo total y la “tolerancia cero” han mostrado su acta de fracaso,  solo se puede hacer desde un Estado que combata al gran narcotráfico y delitos conexos, al lavado de activos y a la corrupción que esto genera en la sociedad y el Estado. También donde las respuestas del Estado en materia de prevención, tratamiento y rehabilitación de quienes acuden en ayuda, sea una realidad de convivencia solidaria. 

· La acción sobre causas de malestar social que lleva al uso problemático de drogas hay que comprenderlas y asumirlas en el marco más general de un país productivo, social, democrático, innovador e integrado. En cada uno de estos principios habrá que buscar los significados más importantes para el diseño de una política nacional sobre drogas. Por ello para ir a las causas de las adicciones, y del sistema complejo del uso, consumo, abuso y tráfico de drogas, tanto legales como ilegales, es imprescindible una acción intersectorial, de corte interdisciplinario y de diálogo y debate permanente con la sociedad y las comunidades. 

· En rigor se trata principalmente de una lucha política y cultural; porque implica la forma de asumir este tema que tiene una colectividad de acuerdo a sus valores (que siempre están en construcción y en debate). De los niveles de tolerancia a sustancias naturales que el hombre culturalmente las convierte en nocivas o no, legales o no, de la forma en que convivimos con ellas, dónde y como se internalizan en la sociedad los límites y controles. Político porque señala los problemas que asume el Estado con la orientación ideológica que ello implica. Donde pone los énfasis, como despliega el debate en los legisladores, en la academia y en los organismos específicos para reglamentar, regular, desregular, intensificar, codificar, o no, a todos los niveles. 

· El tema de las drogas parece responder al modelo de los sistemas complejos no lineales. Porque además de un problema político y cultural, hay que desplegar las otras dimensiones del tema que no tienen necesariamente órdenes de jerarquía, por lo menos para dar cuenta del fenómeno. Las dimensiones sanitaria, social, económica, jurídico-legal y represiva, relaciones internacionales, mediáticas,  forman parte indisoluble de  este complejo multi-causal. Los cambios a introducir en este sistema deben ser cuidadosos y saber que la acción sobre uno de los flancos repercute en el conjunto y puede actuar en forma recursiva negativa o afirmativamente (p. ej la represión sobre los precursores químicos para la elaboración del clorhidrato parece ser una de las explicaciones posibles para el despliegue de la pasta base) 
· Las implicancias en el plano geopolítico y de relaciones internacionales deben ser subrayadas por su dominancia regional y mundial. Porque forman parte de los acuerdos internacionales y del sistema complejo del tema. Uruguay tiene firmados compromisos internacionales a los que ha adherido sobre el tema y las Convenciones y Conferencias (OEA-CICAD y ONU- ONUDD-Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito) Convención de Nueva York ‘61 y Tratado de Viena 1988. Parecería necesario plantearse un intenso intercambio con los países del MERCOSUR, tendiente a elaborar estrategias humanistas, progresistas en los diversos niveles del problema. 
· “En la adopción en 1996  la Estrategia Antidrogas del Hemisferio por parte de la Asamblea General de la OEA, propuesta por la CICAD, en la que se incorporó por primera vez la aceptación del concepto de la responsabilidad hemisférica compartida” (CICAD-OEA)  








